
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 41 

 

 

 

 

 

 

Radicado No. 2021-00024-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted que la Fiscal Local 7 de San Juan 

Nepomuceno, presentó excusa vía email para la audiencia de sustitución de medida de 

aseguramiento, toda vez que se encuentra en compensatorio porque atendió turno de control de 

garantías de fin de semana. Y que se proceda a reprogramarla toda vez que la misma se le 

comunicó, vía telefónica, al abogado solicitante e indica que el mimo coadyuvo tal pretensión. Paso 

al despacho para que provea. 

El Guamo Bolívar, 15 de abril de 2021. 

 
LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, quince (15) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud realizada por KATIA 

MARZOLA PASTRANA, en calidad de Fiscal Local 7 de San Juan Nepomuceno, este despacho 

judicial accederá a lo solicitado y procederá a fijar nueva fecha para la realización de la diligencia. 

En razón de lo antes expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL DE EL GUAMO (BOLIVAR), 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: FIJAR nueva fecha para llevar a cabo audiencia de SUSTITUCIÓN DE 

MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, para el martes veinte (20) de abril de 2021 a las 2:30 de la tarde. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 
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